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Señor (a)
MARITZA PEREA MAFLA
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9116698 de 2026
Cargo del supervisor: Profesional G04
Dependencia: Centro de la construcción
Santiago de Cali.

Nota Aclaratoria: Obligación N°7
Se informa que para el período objeto de cobro correspondiente a esta obligación, se 
adjunta únicamente como soporte el PDF de Pantallazo de Programación.

No se adjuntan los demás soportes documentales debido a que, al ser el contratista 
recién ingresado, este ciclo se concentró exclusivamente en el proceso formal de 
inducción y reconocimiento técnico institucional. Por tal motivo, los procesos de 
registro, actas de cierre y evaluaciones masivas en el aplicativo de la entidad se 
encuentran sujetos al cronograma de ejecución y la consolidación de las fichas 
asignadas, razón por la cual no se generaron los juicios ni los expedientes de 
inducción definitivos durante el presente mes de referencia.

Obligación:
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad tiene definido para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante 
las siguientes actividades tales como: asociar a las rutas de aprendizaje a los 
aprendices nuevos, reintegrados o trasladados, comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices, 
concertaciones y resultados de planes de mejoramiento y hallazgos en el registro de 
la información; de acuerdo con lo establecido en el reglamento al aprendiz y manual 
de convivencia, registrar en el aplicativo definido por el centro de formación, las 
asignaciones a las sesiones de formación según la programación para cada ficha, 
emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 
desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad tiene definido, entre otras.

Actividades por desarrollar:
 Evaluación y seguimiento de la inducción.
 Evaluación diagnóstica y reconocimiento de aprendizajes previos.
 Acta cierre de inducción.



 Evaluación de juicios de los resultados de aprendizaje de la inducción.

Cordialmente,

____________________________
Jhon Wilfredo Ramos Correa
C.C. 1077875354 de Garzón-Huila
Contratista.


